
 
 

 

 
 
 

 

SOLUTION 64 
 

Solución con iones de cobre 

Prevención y tratamiento de los olores de reducción 

 

 

CARACTERÍSTICAS 

 

SOLUTION 64 contiene iones cúpricos capaces de neutralizar los grupos SH responsables de los 

olores de reducción. 

Añadidos a un vino que presenta olor a reducido, los iones cúpricos reaccionan con los grupos 

SH y forman sulfuro de cobre insoluble. El olor a reducido desaparece muy rápidamente. 

 

DOSIS 

 

Vinos tranquilos y vinos base: 

Preventiva: 1 cL/hL 

Curativa: 2 a 4 cL/hL 

Para dosis superiores a 4 cL/hL, llevar a cabo un ensayo previo para asegurarse de que la 

concentración de cobre en el vino no sobrepasa 1 mg/L después del tratamiento. 

 

Vinos espumosos: 

Preventiva: 2 cL/hL, en la toma de espuma 

Curativa: 0,5 a 2 cL/100 botellas, en el degüelle 

 

La acción curativa de SOLUTION 64 se ve reforzada y completada con la adición de 2 a 3 g/hL de 

SO2.  

La adición de SOLUTION 64 está autorizada con un límite de 10 cL/hL y con la condición de que la 

concentración de cobre en el vino tratado no sea superior a 1 mg/L. 

 

MODO DE EMPLEO 

 

Diluir la cantidad necesaria de SOLUTION 64 en el vino a tratar. 

Adicionar lentamente en el transcurso de un remontado, o con un DOSACOL (racor para 

clarificantes). 

 

Precauciones de utilización: 

Producto para uso enológico y exclusivamente profesional. 

Utilizar conforme a la reglamentación vigente. 
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PRESENTACIÓN 

 

Botella de 1 L – caja de 15 x 1 L 

Garrafa de 5 L – caja de 4 x 5 L 
 

CONSERVACIÓN 

 

Conservar en el envase original, lleno, sin abrir, en perfecto estado, resguardado de la luz, en un 

lugar seco y sin olores, alejado del hielo. 

Una vez abierto el envase, utilizar rápidamente. 

Respetar la fecha límite de utilización antes de abrir. 

 
La información proporcionada corresponde al estado actual de nuestros conocimientos. Se suministra sin que ello suponga ningún tipo de 

compromiso o garantía, en la medida en que las condiciones de uso se encuentran fuera de nuestro control. No eximen al usuario del respeto de 

la legislación y de la información de seguridad en vigor. Este documento es propiedad de SOFRALAB y no puede ser modificado sin su 

consentimiento. 
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